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Se suscribe & este Periódico en 
la Imprenta y Librería de Vele®, 
calle d.e.1 Mercado, núm. 20 nuevo, 
á i rs. al mes, 1J por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos., avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
L.i Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 347.

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia ci
vi! y empleados de vigilancia 
pública, procederán á la cap
tura de tres hombres que ro
baron en Villamartin las alha
jas y efectos que abajo se es- 
presan, á cuyo efecto se estam
pan á continuación las señas 
de uno de ellos, ignorándose 
las de los otros, y caso de ser 
habidos los remitirán con las 
seguridades correspondientes á 
disposición del Juez de prime
ra instancia de Medina de Po
mar. Burgos 11 de Octubre de 
1852.—Francisco del Busto.

Señas del ladrón.
Estatura baja, robusto, bar

bilampiño, color trigueño, con 
cachucha azul redonda sin mol
dura ni visera, chaqueta y pan
talón de paño pardo, reman
gado este último como si fuera 
calzón, medias de lana blanca, 
calzado de ai barcas, de hechu
ra á lo pasiego, faja morada: 
llevaba un palo alto y blanco.

Alhajas robadas.
Un reloj de plata inglés con 

caja de concha y cadena de 
bronce, una escopeta, una bol
sa de seda con 1000 reales en 
oro y otra con doscientos^

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia ci
vil y dependientes de vigilancia 
pública, procederán á la captu
ra de Ricardo Lerena, natural 
de Torquemada, cuyas señas 
se anotan á continuación, y ca
so de ser habido lo remitirán 
a! Juez de primera instancia 
de Asludillo. Burgos 11 de Ge- 



hibre de 1852.-- Francisco del 
Busto.

Senas de Ricardo Lerend.
Edad 17 años, esiátUra .baja, 

ojos pardos, pelo castaño riza
do, barba ninguna, cara redon
da, color bueno: viste de pan
talón coloreilio, chaqueta de 
mahon y sombrero gacho.

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia ci
vil y dependientes de vigilan
cia pública, procederán á la 
captura de Mariano Hierro (a) 
el Mellado, cuyas señas se es
tampan á, continuación, y caso 
de ser habido lo remitirán con 
Jas seguridades correspondien
tes é incqmunicado a! Juez de 
primera instancia dé Castrogé- 
riz. Burgos 11 Octubre de 1852. 
—Francisco del Busto.

Señas de -Mar¡ano Hierro.
OL Y -¿fiSili/O1 - C. • • /v"

Bastante -grueso, estatura re
gular, color blanco, con bigote 
y patillas con cerco por bajo, 
mellado en el labio superior, 
pantalón blanco, chaqueta de 
prtño oscuro, sombrero redon
do blanco» 
fiioíffiligi'/ ob \ b-f

Los Alcaldes de los pueblos 
dé esta provincia, destacamen
tos de la Guardia civil y em
pleados dé vigilancia pública, 
procederán ¿i la Captura de un 
Sujeto desconocido, cuyas señas 

se espresan seguidamente, qué 
en ¡a mañana del 29 de Se- 
iiémbre último robó á Grego
na Gómez, vecina de Boúdillo, 
cuarenta y dos napoleones, una 

• moneda de veinte y uno y cuar
tillo y otra de dos reales, y ca
so dé ser habido lo conducirán 
con las seguridades correspon
dientes á disposición del Señor 
Juez de primera instancia de 
Frcchilia. Burgos 12 de Octu
bre de 1852. —Francisco del 
Busto.

Señas que se citan.
Como AO años de edad, esta

tura regular, color bueno, ojos 
agoreados, nariz regular, cara 
redonda , pelo castaño rizoso, 
pantalón de paño de color de 
Villaosladá, bolines de Asi «di
lle, manta de- manga.-.rayada. 
-i > fidrwtjO «ídaniVoiq el-'* oh

Ato^ClbíFOFICIAÍKS?"; , . ; 
. -q>-> Al-fi íiéiob^oe^-TT^ -

Dón Pedro ('arlos' Loyscles, 
Juez de primera instancia deí 
juzgado dé Villadiego., I

Pór el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto á 
Bu porto Porras natural dé Son- 
cillo y á Lorenzo Díaz vecino, 
de Gallejones, reos ''prólogos y 
ausentes, para qüé en el térmi
no de treinta dias, á contar dcs^ 
de La fecha en qué se expidé 
este, se presenten en la cárcel 
nacional dé esta Villa y juzga
do, á responder á los cargos 
que contra ellos resullmi en la



C'írnsa criminal qve csloy si
guiendo, contra los mismos y 
otros, por robos y majos 8ratá
mbenlos á Pedro Calderón y su 
miíger vecinos de La Riva y 
José Arroyo de Barrio Lucio; 
enterados que de no hacendó se 
les declarará contumaces v re- j t> ■ - -3 '" *'hcldes, siguiéndose la causa en 
rebeldía, y parándoles el mis
mo perjuicio que si ellos estu
viese» presentes.

Dado en Villadiego á ocho 
de Octubre de mil ochocientos 
cisicue.nía y dos.--Pedro Cactos 
Loyseie.—Por mandado de S. S.$ 
Joaquín Ld. \ r,
epggíteF 001 t>P ü9
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Administración de Contribuciones Directas, 
Estadística y fincas del Estado de lá pró- 

aliéub ^"'Vincia dé Barios.
.XlíjolOcI í'"

Para dar cumplimiento á lo que dispone 
¥ , 1 - 

el párrafo 2.0 del artículo 18 de la inslruc- 
cion.de 8 de Junio de 1847, ha acordado esta 
Administración, prevenir á los Aytiftlarhien- 
los constitutionales de los pueblos de la pro
vincia, que á la vez que ingresen en las Ar- 
cas del Tesoro de esta Capital y la del partido 
ílibol ÍJjnO'J ,K< i , , „ .de Aranda el importe del 4 y trimestre de 
las contribución,es territorial é Industrial, pre
senten -el recibo que el Depositario municipal 
debe darles de las cantidades que en todo e| 
año 'ha y á percibido, procedentes de los re Car- 
gos de ínteres común impuestos sobre áqiie-' 
Has- contribuciones.

..'Luí! JtiiíüiV. ■ éfiAÍbtl- í xoq ¿r.t oj A-b'oyo«?.ln kPara que esta Operación, se verifique con 
sheL'. . ' ótto JbiibivK af> m IsU MArt®'11 . ■ 
exactitud, se advierte que la cantidjad/.qug 
ben de j^preseptar, los.recibos dé territoi ihb es: 
la que los mismos pueblos lian compréndidó 
en el repartimiento que tienen aprobado, bajo 
la denominación de gastos municipales.

El recibo de -los mismos gastos impuestos

sobre la contribución Industrial, se pondrán 
por separado y en él deberá fijarse la cantidad 
que para ellos tenga designada en la casilla 
respectiva de la matrícula, teniendo presénte 
las altas y bajas que hubieren ocurrido duran
te los cuatro trimestres á fin de no incurrir 
en las inexactitudes de anos anteriores que 

. u.jfirt orno.). .
no producen mas que gastos y entorpeenmen-

• . . • , ■ k - 9J ' 1 ,
los indebidos que a toda costa se deben evitar.

un íyj-Ouidr>9 ¡
Cada uno de Ibs documentos espresados, se 

eslenderá en medio pliego de papel común, y
<V . ■ .?;1 'T

no en octavas, 111 en cuartillas, como sucede
• ■' ■ i 3 i 1,■ fil "ioq
frecuentemente, arreglándose á las formulas
i 1 • ‘11 r» 1 z. ,del siguiente modelo, burgos 12 de Octubre 

o<V -?0«1S391 y. 0(1113 Ifll $¿19 9ifp C9IS91 
de i852 —Eugenio Mariíi Perez.

is Id as Oinym Ig ?.ohr.t

Distrito municipal de Ario #¿°i852.
i . O í *" .)(< £ U*b ÓÍDOG
He recibido del Recaudador de las ctjnlri- 

, . í. í)liiéimi>líTU7A.Ja 'ioq .obelen., ,huilones directas de este distrito la captidad
. ti ol6'n!l« id 689'td83 *HJD 2013919 

de reales, importe del recargo impuesto
i 1 1 i ■ /m • 1 r' ¿A 1sobre las contribuciones lerrilotial o Subsi-

, 1 s ~ - 1 -d, • i*TI 11 ■ 1 udio, la que sea de este ano, con destinos cu- 
brir el déficit del presupuesto municipal del 
mismo distrito Y para los efectos que espresa 
el art. 18 de la Real Instrucción de 8 de Ju
nio de 1847, fi|ino e* present^^n á

de de 1852.
El Depositario municipal, 

Aquí el sello del
Ayu ntaniiento.

V.° B °
,G.,1{(y(nn ■: V E* Alcalde. 7 nd 

i lin 9b ia- i; erm :e9h-iftiugiz 0139)930Í
-em 1 (Itro. • ■v-<6'

I -iPvijjIgii fili 9D fijdrio> '"i- *■’no ,no(i
Debiendo formalizarse la entrada y salida 

en las cajas del Tesqro del premio de recau
dación impuesto en el corriente año, ‘ttbfiPé 
la contribución territorial, cuyo importe ha 
quedado: eti {joder ‘. de s Ids " R^CzatiikMbrréí'/^e 
previene á los A) uiíPSmbeñTos conslituciona-

; Í Ja enbtilv da idbeshoíB aol»6)J^I ódejó eoi »b 6IS1I6R 
les dé ésta provincia, (^¡cty1

j ten á ingresar-.^n la ía,;-<|p; la Capital
y Aranda, la ¿nota del cuarto t’rimestre, lo 
hagan del recibo del mismo Recaudador, en 
que justifique haber percibido dicho premio 
de cobranza. 1 ¿ '

cion.de


El recibo se estenderá en medio pliego de 
papel común arreglándose al modelo inserto 
á continuación.

Burgos 12 de Octubre de i8 52.=Eugenio 
Maria Pérez.

Distrito municipal de Aüo de 1852«

Como Recaudador de las contribucio
nes directas de esle distrito, declaro ha
ber recibido de mí misma mano la can
tidad de reales

mrs. de vellón, que me 
pertenecen por la recaudación y entrega 
en las cajas del Tesoro de 
reales que era el cupo y recargos seña
lados al mismo en el año actual por la 
contribución de Bienes Inmuebles al res
pecto del 3 por 100 (ó lo que sea) se
ñalado por el Ayuntamiento. Y para los 
efectos que espresa el artículo 18 de la 
Real orden de 3 de Setiembre de i 847, 
firmo este en á de
de i852.

El Recaudador, 
Son rs. mrs.

A'tjui el sello del 
Ayuntamiento.

V.° B.° 
El Alcalde.

En poder del Alcalde de Oña se encuentran 
los efectos siguientes: una camisa lela de mil 
rayas, unos calzoncillos, un pantalón de ma
ltón, una media corbata de seda, un pañuelo 
y un morral de lienzo. Las personas que se 
crean con derecho á ellos, podrá hacer la recla
mación competente ante el referido Alcalde.

Administración general de Loterías de la provincia 
de Burgos.

Noticia de los cinco Estrados sorteados en Madrid el 
lunes 11 de Octubre de 1852.

Primer Estrado 17.
Segundo id. 75.
Tercero id. 79.
Cuarto id. 67.
Quinto id. 72.

La siguiente Eslraccion se verificará el dia 2 de No

viembre y para ella se despacharan en la Administración 
principal de Burgos pagarés de 12 cuartos, 2 y 4 reales. 
Burgos 12 de Octubre de 1852.—El Administrador gene
ral, Mariano Cano.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 10 de Octubre de 1852.
Rs. vn. 

mnwrwwMewr me

Han ingresado en este dia. . 50900.
Se han devuelto á solicitud de 

dos interesados. 2565.
El Director de semana, Miguel de 

Miguel.

ANUNCIOS.

Se halla vacante el partido de Cirujano de 
Santo Domingo de Silos y sus anejos, Inojar 
y Ortezuelos; su dotación es de 180 fanegas 
de trigo comuña á costumbre del pais, pagadas 
por los vecinos en Setiembre de cada año 
libre de contribución esceplo la del subsidio: 
los memoriales se dirigirán francos á D. Pedro 
Martínez, en el término de i5 dias desde, su 
inserción en el Boletín.

Los sujetos que deseen vender papel de la 
deuda del 3, 4 y 5 por i oo consolidada, 5 por 
loo negociable, 3 por ioo difei ida, vales no 
consolidados, documentos interinos, deuda sin 
ínteres, a morí iza ble de r.a y 2.a clase, indeg- 
nizaciones por daños causados en la xlllinia 
guerra civil, carpetas de medio diezmo y de 
suministros, fortificaciones, y así como todas 
las demas clases de papel pendientes de liqui
dación y de las llamadas á la conversión; pue
den entenderse ron D. Pablo Bravo, que v'ne 
calle de Fernan-Gonzalez, núm. 3y, cuarto 
principal, el que también vende papel para 
pagos de bienes nacionales.

El nuevo sistema legal de pesas y medidas puesto 
al alcance de todos por D. Meliton Martin, Ingenien) 
de la compañía del gas de Madrid, obra recomendada de 
Beal orden, se vende en la librería de Don Isidro Herce 
Plazuela del Arzobispo núm. 14, á 10 rs. von. En la misma 
librería de Herce se hallan de venta varios libros de los 
últimamente aprobados por el Gobierno de S. M. para 
las Escuelas de primera educación.

Imprenta de Den Raimundo Veles.


